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G AZETA DEMADR1D
DEL MARTES 19 DE DICIEMBRE DE 1809.

RUSIA. ' • .

Petersbñrgo 18 de octubre.

Publicación del tratado de paz ajustado entre 
la Rusia y la Suecia.

Nos Alexandro I por la gracia de Dios, Em
perador y Autócrata de todas las Rusias , de 
Moscovia, Kiovia, Uladimiria, Vovgorod ; Czar 
de Kazau, de Astracán, de Siberia y dei Cher- 
soncso táurico; señor de Pleicov , y grao du
que de Smoleosko, de Lituania, Volhinia, Po- 
doiia y Finlandia; duque de Setonía , de Livo- 
nia , de Curlandia y Semigalla , de Samogicia, 
de Buüstock, de C-relia , de Twer, de lugo- 
ria. de Pcrnia, de Wiatha,de Bulgaria y de 
otros países; señor y gran duque de Novgorod 
inferior, de Czernigovia , de Kesau , de Poiock, 
de Rostov, de Jarosiau, oe Balo Osería, de 
Uhoria, de Obaoria, de Condioia, de Wi- 
tepsk y de Msristao; dominador de todo el país 
dei Norte; señor de Iveria, de la Carta.ima, de 
]a Georga y de la Cabarchia; principe tieredi- 
tariu y Soberano de los principes de Crrcasia , de 
los principes Gorski (es decir de las montañas 
del Cáucaso) y otros; heredero de la.Noruega; 
duque oe Scfieleswiyk- Holstcio , de btormaria, 
de Díthmarseu y de Olnenburg &e.

Hacemos saber por las pres^utes, que de 
común acuerdo entre Nos y o. M. el Rei de 
Suecia nuestros plenipotencurios respectivos 
han convelido y fumado en FrieJriscLumm el 
j (17) de setiembre dei presente año. un trata
do de paz, cuyo tenor, palabra por palabra, es 
como sigue;

JEn nombre de la santísima é indivisible 
TrtrtiUad.

S. M. el Emperador de todas las Rusias y 
S. M. el Rei oc Suecia, igualmente animados 
del aesco de hacer que a las calamidades de la 
guerra sucedan la» ventajas y los beneficios de 
la paz, y de restablecer la unión y la buena in
teligencia entre sus estados, han nombrado para 
este efecto por sus plenipotenciarios; á saber: 
S. M. el Emperador de todas las Rusias al se
ñor coude Nicoias de Romanzo!!', su consejero 
privado actual, miemb.n del consejo de Esta
do, ministro de Negocios extra;.geros , ministro 
del Comercio, senaoor, gentilhombre, caballe
ro de las órdenes de !>. Andrés, de S. Alexan- 
dro New-ki, gran cruz de las de S. Valdomiro 
y de santa Ana de primera clase; gran cruz de 
la leg;o.i de Honor d< Francia , caballero de ¡as 
órdenes reales de Prusia del Aguila Negra y 
del Aguila Roxa, y de la orden de ia Union de 
Iloiaida ; y al señor David de Aiopeus , su gen
tilhombre actual, cabañero gran cruz de la orden 
de S. Valdomiro de segunda clase, y de ia de 
sama Ana de primera ciase;

Y S. M. el Rei- de buecia al señor barón 
Court-Luis-Bogislao-Cristueai de sredil gk , uno 
de los señores dei reino de Suecia, general de iu- 
tauicría de su$ exércitos,.caballero y comenda

dor de sus órdeues, caballero gran cruz de la ár
dea de ia Espada , caballero de la orden de San 
Andrés, de S. Alexaudro Ncwskí, y de santa 
Ana de primera clase; y al señor Andrés Fede
rico de Skíoeldebrand, corone? y comendador de 
su órden de la Espada; los quales, despees de 
haber cangeado sus plenos poderes respectivos, 
han convenido en ios artículos siguientes:

articulo r. Habrá en lo sucesivo paz, amis
tad y buena inteligencia entre S. M.^I Empera
dor de todas las Rusias y S. M. el Reí de Sne- 

‘ciá. Las altas partes contratantes pondrán el ma
yor cuidado en mantener una perfecta armonía 
entre si, entre sus estados y súbditos respecti
vos ; y evitarán cuidadosamente todo lo que 
pudiere alterar en adelante ia unión felizmente 
restablecida.

ART. n. Habiendo manifestado S. M. el Em
perador de Rusia su resolución invariable de no 
separar sus intereses de los de sus aliado^ ; y 
S. M. sueca, deseando dar en f¿vor de sus súb
ditos á ios beneficios Ce la paz toda la extensión 
posible, promete y se obliga del modo mas for
mal y obligatorio á no omitir nada de lo que por 
su parte pueda conducir á un pronto ajuste de 
paz entre é! y S. M. el Emperador de ¡os fran
ceses , Reí de Italia, y S. M. el Rei de Dina
marca y de Noruega, por medio de las negocia
ciones directas entabladas ya con estas potencias.

art. ni. S. M. el Rei de Suecia promete, 
para dar una prueba evidente de su deseo de es
trechar mas sus relaciones con los augustos alia
dos de S. M. el Emperador de todas las Rusias, 
adheiir al sistema continenial con aquellas mo
dificaciones que se estipularán particularmente 
en la negociación que va á entablarse entre la 
Suecia, la Branda y la Dinamarca.

Entre tauto S. M. sueca se obliga, desde el 
cange de las ratificaciones dei presente tratado , á 
mandar que quede cerrada la entrada en los puer
tos dt 1 reino de Suecia , tanto á los buques de 
guerra, como á las demás embarcaciones de la 
gran Bretaña; reservándose la importación de la 
sal y de las producciones coloniales que el uso 
ha hecho necesarias á les habitantes de la Suecia.

El Emperador de todas las Rusias promete 
por su paite y de antemano consentir en todas 
las modificaciones que sus aliad s juzgaren just.s 
y convenientes de admitirse en favor de la Sue
cia por lo respectivo al comercio y á la nave
gación mercantil.

art. iv. S. M. el Rei de Suecia , tanto por 
sí como á nombre de sus sucesores al trono y al 
reino de Suecia , renuncia irrevocablemente y 
para siempre en favor de S. M. el Emperador de 
todas las Rusias , y de sus sucesores al trono y 
al imperio de la Rusia, á todos sus derechos y 
títulos sobre los gobiernos abaso mencionados, 
los quales han sido conquistados á la corona dé 
Suecia en ¡a presente guerra por las armas d« 
S. M. I.; á saber;

FJ gobierno de Kimmenegard , de Nüand y 
de Tavastehus , de Abo y Biorneborg, cor* las 
islas de Aland, de Savobx y Core ia. de Vasa, 
¿e Uleaborg y de la parte de Vestrobornia si
tuada al oneute del rio de Tornea , coníoruoe á
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la demarcación de fronteras que <* señalará en 
el artículo siguiente. Estos gobiernos, cea todos 
cus habitantes , ciudades , puertos , fortalezas, 
lugares é isUs r como, también coa sus dependen
cias , prerogativas, derechos y emolumentos, 
pertenecerán en adelante en toda propiedad y so
beranía al imperio de Rusia, con el quai que
dan incorporados. S. M. el Reí de Suecia pro
mete para este efecto, y se obliga del modo mas 
solemne y obligatorio, tanto por sí, como por 
sus sucesores, a no formar jamas pretensión al-

funa directa ni indirecta sobre ios referidos go- 
iernos, provincias , islas y territorios, cuyos 

habitantes todos quedarán , en virtud de dicha 
.renuncia, libres y exentos del homeoage y jura
mento de fidelidad que habían prestado á la ca
rena de Suecia.

ait. v. El estrecho llamado mar de Alands 
/Alands-Haff), el golfo de Botnia, y los rios do 
Turnea y de Muonio, formarán en la sucesivo 
la frontera entre el imperio de Rusia y el reino 
de Suecia A distancias iguales de las costas , las 
islas mas inmediatas á ia tierra firme de Aland 
y de ia Finlandia pertenecerán á la Rusia, y la 
Suecia conservará las quo estén mas inmediatas 
á sus costas. La isla de Bjorckow, el puerto de 
Reudchaw, y la península cu que está situada 
la ciudad de Tornea en el embocadero del rio 
de este nombre, serán los puntos mas avanzados 
de las posesiones rusas, y la frontera se extende
rá por el rio de Tornea hasta la confluencia da 
los dos brazos de este rio, junto á la fertería de 
Xengis, desde donde seguirá el curso del .rio 
-Muonio, pasando por delante de Muonioniska, 
M uonis Otrebi ,'Palojoens , Kultana , Enontekis, 
Kelotti Gervoi, Pattiko, Nuimaka , Raunula y 
Kilpijaura hasta la Noruega.

Las islas que en el ourso de los rios de Tor- 
. oca y de Muonio , tal qual acaba de designarse, 
estuvieren situadas al oriente del thalsveg do 
este rio , pertenecerán á la Rusia ; y las que hu
biere al poniente del thalweg á la Suecia. Se 
nombrarán inmediatamente después del cange de 
las ratificaciones ingenieros por una y otra parte, 
los quales irán á los parages convenientes para 
establecer y fizar, según la línea trazada arriba, 
los límites á lo largo de los rios de Tornea y de 
Muonio.

art. vi. Habiendo S. M. el Emperador de 
todas las Rusias dado ya pruebas manifiestas de 
la clemencia y de ia justicia con que S. M. ha 
resuelto gobernar los habitantes de los países que 
acaba de adquirir, asegurándoles generosa y es
pontáneamente el exercicio libre de su religión, 
de los derechos de propiedad, y de sus privile
gios , S. M. sueca se ve por lo mismo dispensado 
de hacer reservaciones sobre este punto en favor 
de sos antiguos súbditos.

art. vil. Inmediatamente después de que se 
firme el presente tratado, se despacharán correos 
para avisar de él á los generales de los exércitos 
respectivos , y cesarán enteramente las hostili
dades por ambas partes, tanto por tierra como por 
mar: las que se cometieren en el intermedio se 
reputarán como no hechas , y no podrán peiju- 
dicar ni alterar en nada el tratado. Se restituirá 
fielmente por una y otra parte todo io que hu
biese sido cogido ó conquistado en este interme
dio de tiempo.

art. vih Las tropas de S. M. el Empera
dor de tod-s las Rusias evacuarán en el térmi
co de quatro semanas contadas desde «1 cange de

las ratificaciones de! presente tratado, la provin
cia de Vestrobothnia, y repasarán el rio de 
Tornea. Durante las referidas quatro semanas no 
se exigirá cosa alguna , ni se hará pedido ninguno, 
de qualquicr especie que sea, á los habitantes 
de dicha provincia; y el exército roso habrá de 
mantenerse y sacar sus subsistencias de sus pro
pies almacenes establecidos en las piedades de la 
Vestrobothnia. Si lás tropas imperiales hubieren 
penetrado durante el tiempo de las negociaciones 
por qcalquiera otra parte en el reino de Suecia, 
evacuarán los paises que hubieren ocupado, ea 
los mismos térmicos y condiciones arriba estipu
lados.

art. ix. Todos los prisioneros de guerra he
chos por ana y otra paite tanto por mar como 
por tierra , y los rehenes tomados ó dados dorante 
la guerra, serán devueltos, sin excepción y sin 
rescate, quanto antes fuese posible; y de todos 
modos serán restituidos en el término de tres 
meses á mas tardar, contados desde el día del 
cange de las ratificaciones del presente tratado. 
Si algunos prisioneros ó rehenes no pudieren vol
ver á su patria en el término prefixudo , ya sea 
por enfermedad , ó ya por otras razones y causas 
legítimas y poderosas, no por eso perderán en 
manera alguna el derecho arriba estipulado; pero 
se les obligará á pagar ó á dar fiador de las deu
das que hubiesen contraído durante su cauti
vidad con los habitantes de los paises donde ha
yan estado detenidos.

Las dos altas partes contratantes renunciarán 
á los gastos y anticipaciones que hubiesen hecho 
para el mantenimiento y subsistencia de los pri
sioneros, y-correrán respectivamente de cuenta 
de cada una de las dos naciones la subsistencia y 
los gastos que dichos prisioneros hagan en so 
viage hasta llegar á la frontera de ambos estados, 
donde había comisarios de sus Soberanos para 
recibirlos.

. No deberán ser comprehendidos en esta res
titución los soldados y marineros finlandeses , á 
no ser que las capitulaciones, en virtud de las 
quales hubiesen quedado prisioneros, les conce
dan un derecho'contrario; pero los militares de 
alguna graduación y los demas empleados natu
rales de Finlandia que hubiere entre estos pri
sioneros , y que quieran quedarse en dicha pro
vincia, podrán hacerlo libremente,y gozarán de 
toda la plenitud de sus derechos á los bienes, 
créditos y efectos que tengan actualmente, 6 
puedan tener en lo sucesivo en el reino de Sue
cia, con arreglo á lo estipulado ea el artículo x 
de este tratado.

art. x. Los finlandeses que se hallan ac
tualmente en Suecia, y los suecos que se hallan 
en Finlandia, tendrán una entera libertad para 
volver á su patria , y para disponer de sus bie
nes muebles é inmuebles, sin que se les pueda 
obligar á pagar ningún derecho de salida, ni nin
gún otro impuesto qualqniera que haya estable
cido sobre este particular.

Los súbditos de las dos altas partes contra
tantes establecidos en uno de los dos referidos 
paises, esto es , en Finlandia <5 en Suecia , que 
prefieran pasar á establecerse ai otro,podrán ha
cerlo libremente en el término de tres años, em
pezados á contar desde el día del cange de las 
ratificaciones del presente tratado, y estarán obli-

fados á vender 6 enagenar en dicho término sus 
¡enes á alguno ó algunos súbditos de la poten

cia de cuyos estados deseen salir.



Los bienes de los que>espirado dicho plazo, 
do hubiesen cumplido con la disposición ya men
cionada , sé venderla judicialmente á pública 
subasta, y el valor que produxere su venta se 
entregará ¿ los propietarios. Estos podran , du
rante los tres años del plazo ñxado arriba, hacer 
de sus propiedades ei uso que quisieren ; en el 
supuesto de que se-les asegura formalmente la 
pacíhcatposesion y .el goce de rodas ellas.

Los propietarios ó sus agentes y comisiona
dos podrán también pasar libremente de un esta
do á otro para administrar sus bienes, sin que 
por esto les pare perjuicio alguno en su quaiidad 
de súbditos de la una ó d.e la otra potencia.

a&t. xi. Desde el dia de hoi habrá un olvi
do perpetuo de lo pasado, y una amnistía gene
ral para los súbditos respectivos, cuyas opicio— 
oes 6 actos en favor de una ú otra de las dos 
altas partes contratantes , durante la presente 
guerra, lo^hubiesen hecho sospechosos, ó suje
tado á un juicio. Por ninguna de estas causas se 
podrá formar en lo sucesivo contra ellos ningu
na acusación ni proceso;y si se hubiesen forma
do ó entablado algunos , se darán por nuios y 
de ningún valor, ni podrán ser sometidos á un 
nuevo juicio. En consecuencia se alzará inmedia
tamente el embargo ó secuestro de los bienes 
ó rentas , y se restituirán á sus propietarios; en 
el bien entendido que aquellos que en virtud de 

-Jas condiciones del articulo precedente fueren 
súbditos de una de las dos potencias, no tendrán 
derecho á reclamar del Soberano de quien han 
ce*ado de ser súbditos la continuación de Jas rec
tas « pensioués que hubiesen obtenido á título 
de guerra, de concesión, de asignación ó gages 
por sus servicios anteriores.

ART. xii. Los títulos señoriales, los archi
vos y oíros documentos públicos y particulares; 
los plaDOS y mapas de las fortalezas , ciudades y 
paises cedidos por el presente tratado á S. M. el 
Emperador de todas las Rusias , inclusos los ma- 
p s y papeles que se hallaren en ia oficina de 
apeos de tierras, se le entregarán fielmente en el 
término de seis meses, ó si en este tiempo no 
pudiere verificarse, en el de un año á mas tar
dar.

art. xni. Las altas partes contratantes ha
rán que inmediatamente, después del cange de las 
ratificaciones, se levante todo secuestro de los bie
nes , derechos y rentas de los habitantes respec
tivos de los dos paises, y de los pertenecientes á 
los establecí míe otos públicos situados en ellos. 
Se obligan también á satisfacer todos los emprés
titos que les hayan hecho los particulares y los 
establecimientos públicos, y á pagar ó reembol
sar todas las rentas ó'censos constituidos á favor 
de aquellos sobre cada una de ellas.

La decisión de todas las reclamaciones he
chas por los súbditos de Jas dos altas partes con
tratantes sobre créditos, propiedades y demas 
derec hos que conforme á los usos recibidos y al 
derecho de gentes deben reproducirse al tiempo 
de hacerse la paz, pertenecerá á los tribunales 
competentes, y en los quales se hará la mas 
pronta é imparcial justicia á los particulares que 
presentaren ea ellos sus recursos.

art. xtv. Las deudas, tanto públicas como 
particulares , contraidas por los finlandeses en 
Suecia , y vice versa por los suecos en Finlan
dia, deberán satisfacerse en los términos y con
diciones estipuladas; y como durante la gae.ra 
ha estado interrumpida la comunicación cutre es

to* dos países , se prolonga el término de la pres
cripción; de manera que desdi i;° de enero da 
1898 basta seis meses después de la ratificación 
dei présente tratado, ninguno quedará perjudi
cado én sus derechos por no haber UE<)do de ello* 
en laí ¿pocas que estuvieren convenidas. Toda 
reclamación relativa á este asunto se hará ante 
los tribunales respectivos, y será protegida es
pecialmente por ambos golrernos, á fin de que 
se haga la justicia con la mayor prontitud 6 im
parcialidad á los interesados.
- art. xv. Los súbditos de qualquícra de las 
dos poter.cias en quienes recayeren ó cupieren en 
los estados de la otra algunos bienes por heren
cia , por donación, á por otra causa , podrán-re
cibirlos sin dificultad; y gozarán -.1 caso nece
sario de toda la protección de las leyes y de ios 
tribunales para entrar eu posesión en dichos bie
nes-, y para usar de todos los derechos que se 
derivan de ella; pero el exercicio de estes dere
chos quedará sujeto por lo respectivo á los bie
nes situados en ía FinlanJia i las. cláusulas esti
puladas en el att. x, que obliga á los propieta
rios á fixar su domicilio en este país, ó á ven
der y enagenar en el término de tres años los 
bienes que posean en él. Igual término, y em
pezado á contar desde el dia en que se hiciere la 
entrega de la herencia ó donación , se concede á 
todos los que adquieren bienes por estos me-, 
dios para venderlos ó enacerarlos.

art. xvi. Habiéndose ñxado la dnracioa- 
del tratado de comercio entre Jas dos naciones 
hasta el dia 17 (29) de octubre de tStt , S. M.¡ 
el Emperador de todas las Rusias consiente ea 
que no se haga cuenta del tiempo en que ha es
tado interrumpido el comercio-ppr la ¡.tierra , y 
que dicho tratado se restablezca en todo su vi
gor, se observe y se exectue hasta el dia i.° 
(13) de febrero de 1813 en todo acuello que no 
se oponga á las disposiciones contmidas en el 
manifiesto relativo al comercio , publicado en 
San Petersburgo en i.° de enero de 1807.

art. xvii. Estando estjrecha--ente unidos 
con la Suecia por medio de relaciones comercia
les los paises incorporados y cedidos al imperio 
de Rusia en virtud del presente tratado; y co-’ 
mo el hábito, 1a vecindad y las necesidades res
pectivas han hecho estas relaciones casi indis
pensables, deseosas las dos altas partes concre
tantes de conservar á sus súbditos estos beneficios 
y utilidades recíprocas, han aonvenido en adoptar 
las medidas mas á propósito para consolidarlo'; 
y mientras que se convienen en un arreglo deir- 
niiivo sobre este objeto, podrán los finlandeses 
sacar de i. Suecia toda suerte de minerales, ia 
goa de hierro , la cal, la piedra de sillería , los 
hornillos para fundición, y en general todas las? 
demas producciones del territorio de este reino; 
y recíprocamente los suecos podrán exportar de 
la Finlandia ganado, pescado, trigo, lienzos, 
brea, tablazón, utensilios de madera de todas 
especies, maderas de construcción, leña, y en 
general todas las demás producciones del terri
torio de este gran ducado.

Este tráfico se hará basta el dia (tí) da 
enero de 1813 en los mismos términos en que se 
hacia antes de la guerra ; y no podrá ser prohi
bido por ningún pretexto, ni gravado o n nin
gún nuevo derecho á roas de 1> s que se haNhin 
iir.ouesto antes de la guerra , salva ia? r:ii:i> 
ckues que tas relaciones políticas de las dos na
ciones puedan hacer necesarias.



art. xvm. Se concede á 3. M. ei Re! de 
Suecia la exportación anual, exenta de los dere
chos de salida, de 50.2! tchetiaerts de trigo» 
comprado en .Los puertos del golfo d« Finlandia 
ó del mar Báltico, pertenecientes á S. M. el 
Emperador de todas las Rusias, y S. M. el Reí 
de Suecia acreditará que la compra se ha hecho 
de su cuenta 6 en virtud de autorización suya; 
pero se exceptúan los años estériles en que fuere 
en general prohibida la extracción del trigo; bien 
que las cantidades atrasadas por esta providencia 
podrán ser compensadas quando cese la prohi
bición.

art. xix. Por lo que hace al saludo en el 
mar entre las embarcaciones de guerra de las 
dos Daciones, las dos altas partes contratantes 
han convenido en arreglar este asunto de manera 
que haya una perfecta igualdad. Quando se en
contraren en el mar sus buques de guerra, el 
saludo seguirá el orden de graduación de los 
oficiales comandantes; por manera que aquel cu
ya graduación fuere superior, será el primero á 
recibir el saludo, y se corresponderá á este, ca
ñonazo por cañonazo. Si los comandantes fuesen 
de igual graduación , no habrá saludo ni por 
una ni por otra parte. Al pasar por enfrente de 
los castillos y fortalezas, y en la entrada de los 
pnertos, saludará primero el qne entra <5 sale, 
y se contestará cañonazo por cañonazo.

art. xx. Si se moviesen dificultades acerca 
de algunos pantos sobre que no se hubiese esti
pulado nada en este tratado, se discutirán y ar
reglarán amigablemente por medio de los emba- 
xadores ó ministros plenipotenciarios respectivos, 
los quales lo executarán con el mismo espíritu 
de conciliación que ha dictado el presente tra
tado.

art. xxi. El presente tratado será ratificado 
por las dos altas partes contratantes , y las rati
ficaciones en buena y debida forma serán can- 
geadas en S. Petersburgo dentro de quatro se
manas, ó antes si ser pudiere , empezando á con
tar desde el dia en qne fuese firmado el presente 
tratado.

En fe de lo qual nosotros los infrascritos, 
ea virtud de nuestros plenos poderes, hemos fir
mado el presante tratado de paz, y hemos pues
to el sello de nuestras armas.

Hecho en Friedrischamm á <¡ (17) de setiem
bre del año de la gracia 1809. Firmado — 
conde Nicolás de Romanzoff. = David dk 
Alopeus. = Court Stedingk. = A. J. Skioel-
DEBRAND.

Por tanto, y después de examinado suficien
temente este tratado de paz , Nos le hemos apro
bado , confirmado y ratificado, como por las 
presentes le aprobamos, confirmamos y ratifica
mos en toda su extensión ; prometiendo sobre 
nuestra imperial palabra por Nos y por nuestros 
sucesores mantener y observar inviolablemente 
todo lo en él estipulado; en fe de lo qual firma
rnos de nuestro propio puño la presente ratifica
ción imperial, y la sellamos con ei gran sello de 
nuestro imperio.

Dado en S. Petersburgo á i.'5 de octubre 
del año de la gracia 1809 , y el noveno de nues
tro reinado. = Firmado — Alexandro. — Re
frendador: el canciller del imperio ef cande de 
Romanzoff.

' ESPAÑA: ■■ 1
Madrid 18 de diciembre.

Extracto-de las minutas de la secretaría de Estado. 
En nuestro palacio de Aladrid á 13 de diciembre 

de 1809. ,
Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y poi; 

la constitución del estado , REI de las Españas y d* 
ias Indias.

,, Queriendo que el pagador de guerra pueda en
trar en. exercicio á contar desde el r.° de enero pró
ximo, y entre Canto que se forran el sistema de cuen
ta y razón dé la tesorería mayor, que fixará definiti
vamente las atribuciones de dicha tesorería y las suJ 
yas; Visto el informe de nuestro ministro de Hacien
da, hemos decretado y decretamos lo siguiente:
' articulo r. La tesorería genera! pasará á la ca
ía del pagador de guerra desde i.° del mes de enero 
próximo, y en los meses sucesivos, los fondos que se 
asignen para los gastos del ministerio de Guerra, con 
arreglo á los presupuestos que se hayan aprobado.

art. it. La tesorería abrirá para este ramo una 
cuenta separada de cargo y data.

art. 111. El pagador de guerra presentará en el 
ministerio de Hacienda para el V.° B.° todos los li
bramientos del ministerio de Guerra que deban ser 
satisfechos por tesorería mayor.

art. rr. Los empleados en la oficina del paga
dor de la guerra , entre tanto que S8 verifica el arre
glo de esta oficina, serán los siguientes:

El pagador, un caxero , un tenedor de libros, \ui 
escribiente y un mozo.

art. v. Fixamos el sueldo anual
Del pagador de la guerra á 6oS rs.
El del caxero á 20& rs.
El del tenedor de libros á 1 20 rs.
EL del escribiente á io3 rs.
Y el del mozo á 4S) rs.

art. vr. Estos sueldos deberán ser incluidos e» 
los presupuestos del ministerio de la Guerra , y satis
fechos en virtud de libramientos del mismo ministerio.

art. vil. El pauador de la guerra tendrá siemnr® 
al corriente su libro de asientos y el de casa; de for
ma que nuestro ministro de Hacienda podrá hacer las 
verificaciones , ó pedirle las noticias que necesite.

art. viir. Una vez que el pagador de la guerra 
se haya entregado de los fondos de tesorería mavor, 
será responsable de ellos, y estará obligado á guar
darlos con toda precaución y seguridad , ya sea nven- 
tras subsistan en la caxa, ó quando salgan de ella para 
otro destino. Si sucediese algún robo ó falta en estos 
fondos, no será admitido en descargo del pagador , sí 
no justifica-la violencia, y que por su parte no ha 
omitido ningún cuidado para precaverlo,

art. ix. Siendo de Ja mayor responsabilidad la 
custodia é inversión de los fondos que reciba el .pa
gador de la tesorería general, deberá dicho pagador, 
á los dos meses de la loma de posesión de su empíe®, 
depositar en la tesorería general la fianza que se acos
tumbra exigir á todos los tesoreros de exército de Jas 
provincias del reino.

art. x. El pagador de la guerra á fin de año de
berá acompañar á sus cuentas todos los documentos 
justificativos, y remitirlas al ministerio de Hacien
da, para que este, mandándolas incluir en la cuenta 
general de tesorería mayor, pase al tribunal de con
taduría mayor, á quien corresponderá su verificación 
y aprobación; quedando el pagador de guerra, hasta 
que esta se verifique , responsable á todos los cargos 
que se Je puedan hacer. ’

art. xt. Nuestro ministro de Hacienda queda en
cargado de la execucion del presente decretó. — l-ir- 
UiadonrYO EL REI.rzFor S. Al. su ministro se
cretario de Estado Aáariano Lui» de Urquijo."

SUPLEMENTO


